
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 252904003002-2018-00364 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo  
Instancia: Única 

 
Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, esta funcionaria ordena en favor de 
la parte demandante la entrega de los dineros que con ocasión a este proceso se 
hallen en la cuenta de depósitos judiciales de este Despacho, hasta la concurrencia 
de las liquidaciones de crédito y costas debidamente aprobadas.  
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